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            Nombre de la Sala:…………………
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Ñ.
SOLICITUD de SUBSIDIO para COMPRA de SALA o ESPACIO de TEATRO INDEPENDIENTE.
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Mediante este subsidio se apoya la compra de Salas y Espacios de Teatro Independiente (art. 21 de la Ley 24.800 y art. 5º del Decreto Reglamentario Nº 991/97).

Solo podrán ser solicitados por Personas Jurídicas
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	Ñ-  REGLAMENTACIÓN DE SUBSIDIO para  COMPRA DE SALA O ESPACIO DE TEATRO INDEPENDIENTE
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La persona jurídica deberá:

· tener cabal conocimiento de la Ley N° 24.800 y su Decreto Reglamentario N° 991/97.
· Deberá estar registrada en el Registro Nacional del Teatro Independiente, 
· No podrán participar del proyecto personas jurídicas inhabilitadas por el Instituto Nacional del Teatro. 
· acreditar estabilidad y permanencia por un período previo de por lo menos TRES (3) años en la Provincia por la que solicita el subsidio
· Adjuntar la documentación que acredite el plan de financiamiento del proyecto, independientemente del eventual apoyo del INT
· Inscripción en Personería Jurídica, Acta constitutiva, Estatutos, Acta de designación de autoridades vigentes.

Presentación de la solicitud de subsidio:

Deberán presentar:

· el Formulario de Solicitud de Subsidio para Compra, la presente Reglamentación y la documentación requerida en el formulario, dentro de la fecha de llamado a convocatoria en la Representación Provincial del INT correspondiente, por cuadruplicado con firmas originales del responsable legal en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda, en los cuatro ejemplares, sin raspaduras, tachaduras y/o enmiendas; 
· el material que acompaña a la solicitud, a saber:
· Informe con carácter de Declaración Jurada de las actividades vinculadas a la actividad cultural en general y a la actividad teatral en particular, realizadas en los últimos TRES (3) años.
· Documentación que certifique lo declarado en el informe: material gráfico de difusión, material de prensa, etc.  Sin estas certificaciones no será considerado como cumplido el requisito y no se dará lugar a la solicitud.
· Fotocopia debidamente certificada del título de propiedad de la Sala  a adquirir.
· Certificados de condiciones generales de dominio y de embargos e inhibiciones expedido por el registro de la propiedad inmueble que corresponda vigente a la presentación. 

· Nota con carácter de declaración jurada comprometiéndose a constituir a favor del Instituto Nacional del Teatro, una hipoteca en primer grado por el monto total del subsidio que reciba y por el plazo que corresponda de acuerdo a la siguiente tabla:
	Monto otorgado de Pesos:
	Plazo de la Hipoteca

	Hasta  $ 200.000
	10 años

	$ 200.001 a $ 300.000
	15 años

	$ 300.001 a $ 400.000
	20 años


             que garantizará el cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por el mismo, 

· Fotocopia debidamente certificada de la documentación pertinente para funcionar como sala o espacio de teatro.
· Tasación de la sala o espacio de teatro a comprar de UNA (1) inmobiliaria, firmada y sellada por su titular o responsable autorizado.
· Fotos (de cada una de sus dependencias) de la sala o espacio de teatro a comprar.
· Plano del inmueble a comprar, firmado por la autoridad pertinente (catastro).
·    Proyecto artístico y de funcionamiento para esa sala o espacio de teatro a comprar.
Evaluación de la solicitud de subsidio: la realiza el Jurado Calificador de Proyectos quien determinará si el proyecto es “Recomendable”, de ser así, posteriormente un perito especializado dependiente de la Dirección de Fiscalización realizará un informe de factibilidad técnica de acuerdo al material presentado en cada caso y una evaluación presencial del espacio, confeccionando un informe técnico.

 El Consejo de Dirección del INT, tendrá en cuenta las necesidades y/o conveniencias de contar con salas o espacios teatrales independientes en la realidad teatral de esa localidad, provincia o región.

Monto del subsidio: el monto del eventual subsidio a otorgar no podrá superar los topes establecidos, así como tampoco podrá ser superior al 75% del presupuesto total del proyecto. Se determinará de acuerdo al monto solicitado, al informe del Perito especializado, a la evaluación del jurado y a los recursos presupuestarios existentes. Independientemente del monto otorgado, deberán cumplimentar con el compromiso adquirido (ver “Compromiso a adquirir por la beneficiaria”).
Aprobación del subsidio: la realiza el Consejo de Dirección en Acta correspondiente, previa verificación del estado de habilitación de la solicitante, según  determine la Dirección de Fiscalización del INT (la solicitante que se encuentre inhabilitada, no podrá presentar la solicitud de subsidio; si la inhabilitación ocurre una vez aprobado y no percibido aún, no será abonado; y si se produjera después de haber cobrado el subsidio, deberán proceder a la devolución íntegra del monto del subsidio. Para mayores detalles puede consultar el Reglamento de Inhabilitaciones). En el caso de otorgarse el subsidio, el mismo atenderá parcialmente la solicitud y/o los montos necesarios para realizar el proyecto. Independientemente del monto del subsidio, una vez aceptado por la solicitante, deberán cumplimentar con el compromiso adquirido (ver “Compromiso a adquirir por la beneficiaria”).

Compromiso a adquirir por la beneficiaria: Realizar la compra planteada en la solicitud de subsidio, destinando el inmueble a funcionar exclusivamente como sala o espacio de teatro independiente durante un período mínimo de VEINTE (20) años,  brindando la posibilidad, a todos los grupos de la propia región y de otras regiones, de contar con ésta como un espacio de trabajo y representación de sus producciones, y garantizando la pluralidad y el respeto a la diversidad de las distintas manifestaciones teatrales
Contraprestación de la beneficiaria: la beneficiaria se obligará a colaborar mediante el préstamo de la sala o espacio de teatro independiente adquirido con el subsidio de este INT, en forma gratuita, en el marco de eventuales planes que este instrumente. El incumplimiento será pasible de sanción.
Tramitación y pago del Subsidio otorgado: se abonara en DOS (2) cuotas

Primer cuota: 30 % DEL SUBSIDIO OTORGADO se comenzará a tramitar previa presentación en la correspondiente Representación Provincial de:

· Trámite de Alta de beneficiario (no presentar en caso de ya haberlo hecho; deberá tener la cuenta actualizada).
· Convenio de Concertación para Compra de sala o espacio de teatro independiente (CUATRO– 4 – ejemplares con firmas originales de los responsable legales en todas sus hojas)

· Anexo Ratificatorio 
· Instructivo de rendición de cuentas con firmas originales del responsable en todas sus hojas.
· Certificados de condiciones generales de dominio y de embargos e inhibiciones expedido por el registro de la propiedad inmueble que corresponda vigente a la presentación. 

La fecha de presentación de la documentación para tramitar el pago del subsidio, vence a los NOVENTA (90) días de haber enviado a la Representación Provincial el Acta donde se encuentra aprobado el subsidio. Una vez vencido el plazo caducará la tramitación del mismo.  

Una vez percibido el subsidio, si la beneficiaria no realiza la compra sin que medie una causa justificada a criterio del Consejo de Dirección, se procederá a la correspondiente sanción. Para mayores detalles, consultar el Reglamento de Inhabilitaciones.
Segunda cuota: 70 % del subsidio, se abonará previa rendición a la Dirección de Fiscalización de la primera cuota.
Rendición del subsidio: (Dirección de Fiscalización). 
Primera cuota: el plazo de rendición vence a los SESENTA (60) días de efectuada la transferencia bancaria, y se rinde con:

· Copia debidamente certificada del boleto de compra venta en el que deberá constar el compromiso de constituir hipoteca a favor del INT en las condiciones fijadas en el presente reglamento al momento de otorgarse la escritura traslativa del dominio.

Segunda cuota: el plazo de rendición vence a los SESENTA (60) días de efectuada la transferencia bancaria, y se rinde con:

· Copia debidamente certificada del testimonio de la escritura.
· Original del Testimonio de la escritura de constitución de hipoteca en las condiciones requeridas por el presente reglamento. 
· Formulario de Registro en el Registro Nacional del Teatro Independiente con la documentación que corresponda.
Los beneficiarios que reciban esta modalidad de subsidio, no podrán solicitar ningún otro subsidio que otorgue este INT para el mismo fin.

La reglamentación, el formulario y las eventuales hojas agregadas deben presentarse por cuadruplicado con firmas originales del responsable en todas las hojas y firmas originales de los demás integrantes cuando corresponda, en los CUATRO  ejemplares. 

	DENOMINACIÓN DE LA PERSONA JURIDICA: (completo) 


	

	NOMBRE DE LA SALA: 
	DOMICILIO DE LA SALA
	MUNICIPIO 

	NONOMBRE Y APELLIDO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURIDICA (completo)    

	

	Nº DE CUIT DE LA PERSONA JURIDICA:
	Nº DE PERSONERIA JURIDICA:

	

	DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURIDICA:
	MUNICIPIO:



	

	PROVINCIA: 


	CORREO ELECTRONICO:
	TELEFONO:

	


	A. Proyecto a desarrollar durante el año .......... - PRESENTAR POR CUADRUPLICADO 


A1- Fundamentos de la necesidad del subsidio solicitado, argumentando por qué considera que el INT debería atender dicha solicitud.

A2- Nota indicando existencia y montos, o no, de otros subsidios solicitados o recibidos para este proyecto.

A3- Estrategias previstas para ejecutar el proyecto independientemente del eventual apoyo del INT.
A4- Adjuntar un solo juego de:

	A. Fotocopia debidamente certificada del título de propiedad del espacio a adquirir.

B. Certificados de condiciones generales de dominio y de embargos e inhibiciones expedido por el registro de la propiedad inmueble que corresponda, vigente a la presentación. 

C. Nota con carácter de declaración jurada comprometiéndose a constituir a favor del Instituto Nacional del Teatro, una hipoteca en primer grado por el monto  total del subsidio que reciba y por el plazo que corresponda de acuerdo a los requerimientos de la reglamentación, que garantizará el cumplimiento de todas las obligaciones asumidas por el mismo 
D. Fotocopia debidamente certificada de la documentación pertinente para funcionar como sala o espacio de teatro.
E. Tasación de la sala o espacio de teatro a comprar de UNA (1) inmobiliaria, firmada y sellada por su/s titular/es o responsable/s autorizado/s.

F. Fotos (de cada una de sus dependencias) de la sala o espacio de teatro a comprar.

G. Plano de la sala o espacio de teatro a comprar, firmado por la autoridad pertinente.
H. Proyecto artístico y de funcionamiento para esa sala o espacio de teatro a comprar.





B1. Deberán presentar una carpeta que contenga lo siguiente:

· Informe con carácter de Declaración Jurada de las actividades vinculadas a la cultura en general y a la actividad teatral en particular, realizadas en los últimos TRES (3) años.
· Documentación que certifique lo declarado en el informe: material gráfico de difusión, material de prensa, etc.

	C. Otros participantes del Proyecto


Los otros participantes del proyecto se consideran solidariamente responsables, y deben firmar en original cada uno de los ejemplares. En caso de ser una personería Jurídica, incluir a los miembros de la comisión directiva.
	Apellido

y Nombre
	D.N.I.
	Fecha de Nacimiento
	Rol
	Dirección Postal

actual
	FIRMA

(original)

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


	MONTO TOTAL DEL PROYECTO

	$


	Son Pesos:

	

	
	$

	MONTO SOLICITADO AL INT
	$

	Son Pesos:
	


El INT, en caso de otorgar subsidio, atenderá parcialmente la solicitud y/o los montos necesarios para realizar el proyecto. Independientemente del monto del subsidio, una vez aceptado por el/los solicitante/s, deberán cumplimentar con el proyecto presentado. 
La firma del formulario implica aceptación plena de la reglamentación vigente.

La información proporcionada en el presente formulario tiene carácter de declaración jurada, manifestando tener cabal conocimiento de la Ley Nº 24.800 y su Decreto Reglamentario Nº 991/97.

LUGAR Y FECHA                               FIRMA RESPONSABLE
                   ACLARACIÓN DE FIRMA
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B. Actividad desarrollada - Presentar un solo juego


�
�






Ñ-  FORMULARIO DE SUBSIDIO para  COMPRA DE SALA O ESPACIO DE TEATRO INDEPENDIENTE 
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Firma del Responsable


